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COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON

«Mo~elización de SistcI?as Informáticos», cuyo objetivo es eOrn I
tar las tecmcas de .evaluaclOn del comportamiento de Sistemas inforp e
tlcos y telemformatlcos cuando alguno de sus elementos (<<hardwar rna
«software») es inexistentc, usapdo modelos de redes. de colas trat;~ ,\'
anahtlcamente o por SlmulaclOn, modelos de redes de Petri, etc \,

, «Sistemas Expertos». cuyo objetivo es ampliar la base de ¿on ",
mlentos en un campo en pleno desarrollo dentro de la mformática ac~(,'
y que exige, para su eficaz implantación, sistemas «hardware Ud.
«software» específicos. » \

3749 RESOLUCION de 1de febrero de 19,89: del Departa ll1el!
de Ordenanu!l Terntorzal, Obras Pub!u:as y Transp"1I .
por la que se da publicidad al acuerdo de 17 de l:n~
de 1.989. en relación con la aprobación definitiva de' I

l'vfoa.ificaClól1 del Plan General de Ordenación de HueSL'(,
en lo que respecta a los l!-sos preViStos, religiosos, para /"
terrenos sitos en el pohgono 22, donde está ubicado ,
denominado Hogar «Padre Saturmno Novoa».

La Diputación General de Aragón, en sesión celebrada el día 17 d
enero de 1989, adoptó el siguiente acuerdo:

«Aprobar con carácter definitivo la Modificación del Plan Gener;\
Municipal de Huesca, en lo que respecta a los usos previstos, religioso,
para los terrenos sitos en el polígono 22, donde está ubicado l'

denominado Hogar «Padre Saturnino Novoa», sustituyéndolos por el d,
«Instituciones y Servicios Generales de la Ciudad», eliminando de L
propuesta de modificación tramitada por el Ayuntamiento de Huesca ¡,
referente a Servicios Nacionales, porque contravendría las determinaciu
nes contenidas en la Ordenanza 10 de las Normas Urbanísticas d,
citado Plan GeneraL»

Contra el transcrito acuerdo se puede interponer recurso de repos
ción ante la Diputación General de Aragón, en el plazo de un mL"

computado a partir del día siguiente al de esta publicación. teniendo cst
recurso el carácter de preceptivo y previo a la interposición del reCUf'
contencioso-administrativo, sin peIjuicio de la formulación de cualqull
otro recurso que se estime procedente.

Zaragoza, 1 de febrero de 1989.-El Secretario del Departamento, Jo'.
María Auria Pueyo.
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BANCO DE ESPAÑA

Cambios oficiales del día 14 defebrero de 1989

3750

1 dólar USA ' ..
1 dólar canadiense
1 franco francés .
1 libra esterlina
1 libra irlandesa , .
1 franco suizo

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas '"
1 florín holandés ., .. , .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega , .. , ..
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

1 dólar australiano
100 dracmas griegas

I ECU

La estructuración del segundo ciclo de Informática debe plantearse
para satisfacer las necesidades formativas de los alumnos, futuros
Licenciados, para lo cual debe:

1. Ampliar la base teórica fundamental de los alumnos a fin de
permitirles alcanzar los puntos 2 y 3.

2. Ampliar los conocimientos informáticos en los campos de:

2.1 La orientación general de los estudios hacia la gestión.
2.2 El conocimiento general de la Informática.

3. Profundizar en los conocimientos de la especialidad que hayan
elegido en el primer ciclo (inteligencia artificial o sistemas).

Descripción de las asignaturas

El primero de los objetivos expuestos en el apartado anterior se
puede cubrir mediante una asignatura de:

«Ampliación de Matemáticas y Estadística». cuyo objetivo es aportar
aquellos conocimientos de estas matenas necesanos para la correcta
asimilación de las restantes aSI¡;naturas y haciendo especial hmcapH.' en
los aspectos numéricos.

La ampliación de conocimientos en la orientación general de los
estudios hacia la Informátlca de gestión puede lograrse mediante las
siguientes asignaturas:

«Técnicas Informáticas de la .c\dministración de Empresa», cuyo
objetivo es completar la formación de los alumnos ~n cuar;to al
funcionamiento, gestión y control de una Empresa u Orgamsmo pubhco.

«ProveCtos Informáticos», cuyo objetivo es mostrar la la forma de
coordinár los conocimientos precedentes (Análisis Lógico y Tecnoló
gico, Ficheros y Bases de Datos, Tecnología de la Programación,. etc.),
para lograr la realización e implantación de un proyecto informátIco de
gestión. . .

«Gestión de una Organización Informática», cuyo obJetIvo es mos
trar todos los aspectos que comporta la implantación, gestión y control
de una organización informática dentro de una Empresa u Orgamsmo
público. .. .

«Métodos Avanzados de Programación», cuyo obJetIVO es completar
la formación en los aspectos avanzados de la programación (programa
ción concurrente principalmente) y desarrollar las técnicas de compila
ción v de construcción de compiladores.

«~1étodos de la Informática Gráfica». CUYO objetivo es introducir las
herramientas «hardware» v «software» de 'tratamiento gráfico viendo
alguna de sus aplicaciones"(ingeniería, cartografía, etc.).

«Teoría de Colas y SimulaCión», cuyo objetIvo es dar a conocer estas
técnicas, útiles en muchos aspectos para el análisis y la evaluación de los
problemas de gestión y organización en una Empresa u Orgamsmo
público. .

«Programación Matemática». cuyo objetivo es exponer las técmcas
de búsqueda de óptimos descritos por funciones matemáticas, sujetos a
distintos tipos de restricciones, pudiendo ser tanto aquéllas como éstas
lineales o no lineales.

«Análisis de Datos», cuyo objetivo es la búsqueda de estructuras y
la manipulación de grandes tablas de datos multidimensionales.

Para cubrir los objetivos 2.2 y 3 las asignaturas serán diferentes según
la especialidad, ya que dependen de los conocimientos específicos
adquiridos durante el primer ciclo. Así en la especialidad de Inteligencia
Artificial deberían desarrollarse las asignaturas:

«Reconocimiento de Formas», cuyo objetivo es la ampliación y
complementación de las técnicas de inteligencia artificial en el reconoci
miento de cualquier tipo de estructuras: voz, formas, escenas, etc.

«Lógica y Sistemas», cuyo objetivo es la profundización teórica en
los métodos tradicionales y modernos de análisis de la información
discreta y continua con un cierto grado de incertidumbre.

«Arquitectura de Sistemas Informáticos», cuyo objetivo es completar
su formación en ·los aspectos de conocimiento del soporte básico
material para las realizaciones informáticas.

«Arquitectura de Sistemas Distribuidos», cuyo objetivo es el conoci
miento de los recursos que permiten el acercamiento de la Informática
a los usuarios, poniendo el acento en los aspectos superiores del
esquema OSI, principalmente en el de aplicación (lenguajes de cuarta
generación, bases de datos distribuidos, etc.).

En la especialidad de Sistemas deberían impartirse las siguientes
asignaturas:

«Arquitecturas de Ordenadores lh>. cuyo objetivo es profundizar en
el conocimiento del material de los sistemas informáticos, especialmente
de las máquinas orientadas a aplicaciones cspecíficas (paralelismo,
memorias asociativas, sistemas sistólicos, etc.).

«Redes de Ordenadores Ih), cuyo objetivo es profundizar en el
conocimiento 'de los sistemas distribuidos. incidiendo en los niveles
superiores del esquema OSI, principalmentc de presentación (criptogra
fía, transferencia de archivos, cte.) y de aplicación (algoritmos dc
sincronización y ordenación, de tratamiento del abrazo mortal, etc. en
entornos distribuidos).


